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CONSIDERACIONES 

 

Se incorporan al expediente las constancias de notificación personal de 

los demandados, enviadas a los respectivos correos electrónicos, las 

cuales fueron diligenciadas en debida forma, según lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se tendrán notificados 

personalmente. 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Tener notificados personalmente a JUAN SEBASTIÁN 

OSORIO GÓMEZ y DIANA PAOLA ROMERO TENJO del auto que admitió 

la demanda en su contra, advirtiendo que la notificación se entiende 

perfeccionada dos días hábiles después del envío (28 de julio de 2022). 

 

SEGUNDO: Una vez transcurra el término del traslado a los demandados, 

se continuará con el trámite del proceso. 
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